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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

en 
lieo 

l««M órdenw y anat tc io» qua hayan de Ins-rtar*-
"£\ ,11 „ » or lou i -MM han de mandar al Je*« Poli! 

• j ^ ^ o r cuyo conducto se pasarán á lo* Editora» de los 
nado» periódico»-

( « M Í rf- 6 4t Abril 4« 1S39.) 

" T ^ ^ Í ^ T w ^ ^ l e a d o m i n g o * 

r a s o i o » oa i Q t i o u r o i o i 

Eq esta capital , l levado á domic i l i o , iot pettft aucmnU rintimot mensua les 
aol ioipadat; fuera de el la trtt prtttat ancnrnt* céntimot al m e s , nuewe al t r i m e s 
tre, Jie¡ f ochi al semestre y veinlinho peitUt cincuenta céuLmot por un añ*. 

Se admiten subscripciones en M.ulri.1, en la Admimitrac ión del RoLarf ir , 
p lata de Sant iago , 2 , — Fuera de esta capi ta l , directamente por niedHo de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono ea sal to». 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones ¿« las Autorlda-tes, excepto las q«e seta 
4 instancia de parte ru pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serr ic io nacional qaa 
dimane de las misma»; pero las de Int-ré* particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de insere ién . 

\ U I I I . T O a u o l t o SO c M i t l m o í d o s>ea<eto> 

Presidencia del Consejo de Ministros 

s $ . M M . ol H K V , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami -
la continúan en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

wmañn PROVINCIAL 

Sesión de 10 de Enero de 1893 

fmidtncia del Sr. D . Eugenio Cemborain 
España 

Seüores que asistierou: 

Agustín. — Alvarez. — Ballesl-To*.— 
&U».—Borrailo.—Corcuera.— Cortiua.— 
Caalll.—Diez González.—Fernández Ca-
-*llo.— Feruáudoz Morales.—F. Pérez de 
Solo. — Fernandez Shaw. — Gándara.— 
García Acevedo. — Martin Bergauza. — 
Milhet.—Mouaaterlo.— Negro .—Pane .— 
*ke» Negro.—Rosa.—Talavera. - Yáñex 
(arelarlo).—Pi (Seoreiario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
^de. fué leída v aprobada ei acta de la 
«Itrio*. 

Daia cuenta del despacho ordinario, 
Diputación aoordó conceder al Diputa-

"°Sr. Yanez tres meses de licenoia para 
••"utos propios y urgonte8. 

Seguidamente el Sr. Pérez de Soto 
*»üife»tó que no se iba á ocupar en rec -

t

 e t r a la prensa porque ésta no suole 
j a c h a r algunas veces lo que se dioe, que 

^'-cr el extracto do la sesión anterior 
* 6 0 0 motivo de tratarse de los empleados 
w tienen retención en sus sueldos, a lgún 
£ r l édico dice que él había propuesto 
7 * ° «nica medida salvadora el que á los 

P-Hdos se les aumentase el 6ueldo, lo 
n Q «s exacto y que agradecerla á la 

E u , « let i f icase ol error padecido. Rue-
WftS r 1 > r e s , a e u l t t y á la Comisión de 
^ ^Qcencla el cumplimiento d«d acuerdo 
^ ^ ' P u t a c i ó n de 30 de Junio úl t imo, 
| 0 t ^ * n d o «1« texto loa libros presentados 
%4_ * Viuda d c j^uohorena y mandando 

f r i r eJ«mplares con destino á la e n 

señanza en los Establecimientos de la 
Beneficencia p r o v i n c i a l . 

El Sr. Presidente contestó que el libro 
es do relevante mérito y que lo recomen» 
dará á los Profesores de enseñanza de los 
establecimientos de Beneficencia. 

El Sr. Negro dijo que, como Visitador 
interino del Hospicio, l levará á cabo el 
acuerdo adoptado por la Diputación. 

El Sr. Pérez de Soto dio las graoias. 
El Sr. Agustin mauifestó que en e l 

presupuesto hay consignadas 1.000 pese» 
tas para atonder á los gastos del correc
cional de jóvenes dolicuentes y ruega se 
satisfaga esta cantidad; que él asistió por 
delegación del Sr. Presidente á una Junta 
y vio lo bien asistidos y educación que 
reciben los jóvenes de la Orden Monástica 
que está á su cuidado: que ésta Orden 
tiene celdas á disposición de la Diputación I 
para niños incorregibles del Hospicio: , 
pide que en el presupuesto próximo se 
consigne para esta atención una cantidad 
mayor; y que el asunto merecía se n o m 
brase una «comisión que inspeccionase si 
seria conveniente el que dicha Orden cui
dase de los acogidos del Hospicio, en vez 
de los Inspectores y Ayudantes que hay 
hoy . 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
únicamente podría rogar al Sr. Presidente 
si es posible atender al pago de la cant i 
dad consignada: que no es tan graude la 
importancia de la Orden Monástica para 
encargarse del cuidado do los acogidos; y 
que se adhiere, si es posible, que el Pre
sidente satisfaga las i .000 pesetas. 

El Sr. Presidente ooutestó que ya e s 
taba satisfecha desde 31 de Octubre ú l t i 
mo: que daba graoias al Sr. Agustín por 
haberle representado: que, para cuando 
se forme el presupuesto, vea la Comisión 
de Hacienda si se puede aumentar esta 
cantidad; y en cuanto á la idea del señor 

! Agustin sobre si seria conveniente que 
' aquella Orden Monástica se encargase de 
I la enseñanza en el Hospicio, se opone á 
| su realización la ley de instrucción p ú 

blica. 
El Sr. Agustin rectificó. 
Se acordó enviar al pueblo de Coslada 

i los desinfectantes que el Ayuntamiento 
solicita para combatir la epedimia var io 
losa. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
por cinco minutos para que los Sres. Di 
putados se pusiesen de acuerdo acerca de 

la elección de los cargos vacantes en las 
Comisiones de Beneficencia y especial de 
nuevos establecimientos. 

Abierta de nuevo y previa la p r e g u n 
ta correspondiente, la Diputación acordó 
qiie á fin de dar importancia á la parte 
lóenioa de la Comisión espeoial de nuevos 
establecimientos, y adquirir mejor aoier-
to en sus resoluciones por medio do la in -
tervenoióu directa do los Sres. Diputados 
que por su profesión tienen conoc imien
tos especiales en las materias relaciona
das con los asuntos de que aquélla Comi
sión ha de entender, se agregue un vocal 
más al uúmero de los que hoy la const i 
t u y e n . 

Verificada 1a elección por papeletas 
para el cargo de vocal de )a Comisión de 
Beneficeuoia, resultó elegido el Sr . Pane, 
por 20 votos; y apareoido dos papeletas 
en blanco. 

En su vista, fué proclamado el señor 
Pane . 

En la misma forma fueron elegidos 
vocales do la Comisión espeoial de n u e 
vos establecimientos los Sres. Pane, Cor-
cuera, Negro y Blas, por 20 votos, ha* 
blondo apareoido dos papeletas en blanco. 

Fueron proclamados bichos señores. 
El Sr . De Blas, agradece el nombra* 

miento hecho en su favor y manifiesta 
que no siéndole posible asistir por sus 
ocupaciones con la asiduidad debida re 
nuncia el cargo. 

El Sr. Presidente, le ruega no haga la 
renunoia. 

El Sr. Pérez de Soto, se asocia al s e 
ñor De Blas, á que se le admita la renun
cia que así quedaráel númeroquedebeser . 

El Sr. Presideute, dico que la Diputa
ción ha acordado que la Comisión espe
cial se componga de un individuo más, y 
ruega al Sr. De Blas, acepto el oargo. 

El Sr. Da Blas, dioe quo agradece las 
palabras del Sr. Presidente, pero no pue
de aceptarlo por las razones expuestas . 

Entrando en el orden del día, fueron 
confirmados sin discusión los s iguientes 
aouerdos adoptados por la Comisión pro
v inc ia l . 

Comisión de- Hacienda 
Clasificación del haber pasivo que ha 

correspondido al Interventor del Hospital 
provincial D. Emilio Lon. 

Aumentar ouatro mozos de Sala en el 
Hospital provincial, en virtud de la abso
luta necesidad del servicio. 

Abonos de iutareses de demora r e c l a 
mados por D. Julián Cachón, importantes 
la suma de 79 pesetas 67 céntimos. 

ídem id. reclamados por D. Marcelino 
Neyra, importantes la suma de 177 pese-
setas 00 cént imos . 

Abono del premio de lotería de 12b* pe
setas á María del Consuelo, acogida q u e 
fué del Hospioio. 

ídem id. de 125 pesetas á Margarita 
Marcóte, colegiala que fué de la Paz. 

Aceder á lo solicitado por D. Manuel 
González, para que se le abone la cant i 
dad de 6.394 pesetas en obligaciones pro
vinciales, por importe de la l iquidación 
de los acopios de piedra para la carretera 
do G-'tafe. 

ídem id. por D. Ruperto J. C h i v a n i. 
para que se le abone la cantidad de 3 . 4 8 3 
pesetas 0b* céntimos en obligaciones pro
vinciales , por importe del suministro do 
agua do carabaña y drogas. 

Que por Doña Paula Arranz, so j u s t i 
fique la pobreza para poder resolver acer
ca ile su petición, de que por la Diputa
ción se abone las estañólas on el Manico
mio de Ciempozuolos, de su hijo Antonio . 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no habiendo ordenado la 
Diputación la visita de inspección girada 
por el subdolegado de Veterinaria al pue
blo do Sau Lorenzo del Escorial, que no 
procede el abono de las dietas devengadas 
por dicho sen >r subdelegado á esta Cor
poración y sí á la autoridad que la ordenó. 

Que procede el cange por obl igaciones 
provinciales de los resguardos provincia
les pira fianzas en armonía con lo acor 
dado por la Dipulacióu en 11 do Mayo 
últ imo, á los acreedores que los const i tu
yeron anteriormente. 

Dejar tres dtaa sobre la mesa el s i 
guiente: 

Proponiendo que no es pertinente la 
creación del Cuerpo do comisionados e j e 
cutores á que se refiere en su proposición 
el Sr. Yañez, y que se proceda al arrienda 
de la cobranza del contingento. 

Comisión de Beneficencia 

Autorizar al Dr. Isla para tener sepa
radas las enfermas cancerosas de la m a 
triz, ile las demás que so asignan á su sala, 
siempre que exista local en condiciones 
para e l lo . 

Eutrega á Franoisca Pingarrón, do su 
hijo Adolfo, asilado en el Hospicio. 

file:///uiii.to


Miércoles 15 de Febrero de 1893 

Comisión de Gobierno Interior 

Aprobación de las cuentas de objetoa 
d e escritorio suministrados por subasta á 
las oficinas centrales de la Corporación, 
correspondientes al mes de Junio últ imo, 
y declarar de abono á loa Sres. Gallego y 
Compañía la cantidad de 423 pesetas. 

Aprobación de las ouentas de material 
suministrado por subasta en el mes de 
Ju l io ú l t imo, y declarar de abono á Don 
Ernesto Cátala la cantidad de i40'7b* pe
setas. 

ídem la relación de las cuentas de 
material de Secretaria correspondientes 
t i mes de Junio últ imo, importante 
i .270*78 pesetas. 

ídem la cuenta de suministro por su
basta de objetos do escritorio á las oñcl 
ñ a s ceutrales de la Diputación en Agosto 
ú l t imo, y declarar de abono al conlratis 
ta la cantidad de 297'36 pesetas. 

ídem de las cuentas de material de 
Secretaría correspondientes al mes de Ju 
l io úl t imo, importantes 2.503*35 p e 
setas. 

Distribuir entre los Sres . Diputados 
Jos ejemplares remitidos por D. Manuel 
Jórrelo Pauiagua, do laobrati tulada «Guia 
Colombina», y oficiar ¿ los Directores de 
l o s Establecimientos de Beneficencia á fin 
de que Qjen las boras compatibles con el 
servicio para qu«, de conformidad con lo 
acordado eu 11 do Marzo últ imo por la 
Comisión do Gobierno interior, puedan 
vigilar aquéllos los poseedores de dieba 
•Guía» . 

Aprobación do la cuenta de objetos de 
escritorio por subasta, correspondiente al 
mes de Septiembre último, y declarar de 
abono á D. Ernesto Cátala la cantidad de 
286*38 pesetas. 

Nombrando Patrono de las Memorias 
de San Román al Diputado D. Domingo 
Negro y Rojo, en sustitución do D. Luis 
Fel ipe García Marcbanto, haciendo constar 
su voto en coulra el Sr. Cortina. 

Aprobacióu de las cuentas do material 
de Secretaría, correspondientes al mes do 
Agosto últ imo, importantes 4.230*15 
péselas. 

ídem las correspondientes al mes de 
Septiembre .ú l t imo, importantes 886*96 
pesetas. 

Cuentas del material de Secretaria, 
correspondientes á loa meses de Octubre y 
Noviembre últ imos. 

Comisión de Beneficencia 

Abono de la cuenta de labores hechas 
por las colegialas de la Paz para ol Hos
picio. 

Alta de los dementes Rafael Molina 
Gálvez, María Ibáñez Matrana y Josefa 
Fernáudez Folgueira, ¿ petición de sus 
familias. 

Aprobación del pliego de condiciones 
para la subasta de tolas y ropas para ca
mas y vestuario de los acogidos dol H o s 
picio. 

Acceder i lo solioitado por la Comisión 
provincial do Albacete para que Pedro 
Carp»na, acogido en la Casa de Misericor
dia de aquélla ciudad, pueda ingresar en 
el Hospicio de esta Corlo, para continuar 
sus estu i ios do la p iuturi , abonando aqué
l la Corporación el importe de las estancias 
que cause el interesado. 

Comisión de Fomento 

Proponiendo la celebración de nueva 
subasta para contratar el acopio de 160 
metros cúbicos de piedra machacada, con 
i lesl iuo a la conservación de la carretera 

provincial de Algete á la general de Irúo, 
y disponer qne se inserte el anuncio do 
dicho acto en el BOLETÍN O F I C I A L con diez 
días do anticipación. 

Idéntica propuesta que la anterior re 
ferente al acopio de 400 metros cúbicos 
do piedra para la carretera provincial de 
Getafe á la estaoión del ferrocarril de Mal-
partida, en Leganés. 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al acopio de 100 metros cúbicos de 
piedra para la carretera de Collado Vi l la l -
ba á Moralzarzal. 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al acopio de 550 metros cúbicos de 
piedra para la carretera de Colmenar do 
Oreja á Belmonte. 

Idéntioa propuesta que la anterior res
pecto al acopio de 200 metros cúbicos de 
piedra para la carretera de Colmenar Vie 
jo á Manzanares el Real. 

Proponiendo se conteste al Sr. Inge
niero Jefe do Obras públicas que, abando
nado por la provincia el camino veolnal 
de Pozuelo de Alarcóa á Humera, no c o 
rresponde á la Diputación sino al Ayun 
tamieuto de dicho pueblo, la entrega al 
Estado do la expresada vía. 

ídem la aprobaoión de la subasta y 
transferencia del remate celebrado para 
contratar el acopio de 300 metros cúbicos 
de piedra machacada con deslino á la c a 
rretera provincial de San Martin de la Ve
ga á la general de Andalucía, y que se 
declare definitivamente adjudicado este 
servicio a favor de D. Pedro Adrio, por 
la cantidad de 3.374 pesetas. 

ídem la «probación de la subasta y 
adjudicación definitiva á favor del único 
postor D. Antonio Díaz Canelo, por la can
tidad de 1.780 pesetas del remate ce le 
brado para contratar el acopio y macha
queo de 400 metros cúbicos do piedra ftoa 
destino á la conservación del firme do la 
carretera provincial do la Vil la del Prado 
á Escalona. 

Idéntioa propuesta que la anterior i 
favor de D. Regino Blanco Moratilla, por 
la cantidad de 4.100 pesetas á que ascien
den rematados los 360 metros cúbioos de 
piedra machacada oon destino al firme de 
la carretera provincial de la genoral do 
Valencia a Vil lar del Olmo. 

Idéntica propuesta que la anterior á 
favor de D. Pedro Adrio, y por la cantidad 
de 1.042 pesetas á que ascienden remata
dos los 200 metros cúbioos de piedra con 
deslino á la conservación del firme do la 
carretera provincial de Morata á Perales 
de TsjuEa. 

Idéntica propuesta que la anterior á 
favor de D. Manuel González y por la can
tidad do 7.548 pesetas á que ascienden 
rematados los 600 metros cúbioos de p ie 
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de las Ventas del 
Espíritu-Santo á Vioálvaro y andén de la 
Plaza de Toros. 

ídem so acceda á la prórroga solicitada 
por D. A o U n i o Díaz Cancio, contratista 
de lasohrasde habilitación del camino ve-
cinal de Cenicientos á Cadalso de los Vi 
«lrios. 

ídem la aprobación d é l a liquidación 
del acopio y machaqueo de 400 metros 
cúbicos do pie lra parala conservación del 
firmo de la carretera provincial de Roble
do de Chávela á Casas de Navas del Ray; 
quo se declare recibido este servicio y de 
abono al contratista del mismo D. Manuel 
Coozález la cauti lad de 1.932 pesetas á 
que asciende la expresada l iquidación. 

I íom que se devuelva la fianza á Don 

Ángel Calvin, contratista de las obras de 
reparación de un grupo de dos ponlcnes 
sobro el arroyo Tochuelo en la carretera 
de Navalcarnero al l ímite de la provincia 

Se dio ouema del siguieute de la 
Comisión de Gobierno anterior. 

Disponer que se cumpla el acuerdo de 
Diputaoión, referente á la instalación del 
alumbrado eléctrico en el Palacio provin
cial , y que se ejecute por el Sr. Visitador, 
inspeccionando las obras el Arquitecto 
Jefe, y dejar á salvo su responsabilidad 
los Vocales do la Comisión que votaron 
eu contra del acuerdo adoptado en su día 
por la Diputación provincial. 

El Sr. De Blas ruega á la Comisión que 
retire este dictamen, á fin de dejar única
mente la primera parte del mismo, por 
que la segunda quo refiere á salvar su voto 
algunos individuos do la Comisión pro
vincial que se habían opuesto al acuerdo 
adoptado por la Diputación, es innecesa 
ría y no tiene porque venir á sor confirma 
do por la Diputación, tanto más cuanto 
que pudiera interpretarse torcidamente 
esto dándole el carácter de una especie de 
oensura al acuerdo de la Corporación. 

El Sr. Presidente manifiesta que efec
t ivamente, por mala redaooión, aparece 
que se adoptan dos acuerdos cuando en 
realidad hay uno sólo, que se refiere á dar 
cumplimiento á lo acordado por la Diputa 
oión, y explica que la segunda parte solo 
significa ol d e s a o de a lgunos individuos 
de la Comisión provincial de quo constase 
quo el los habían votado en contra del 
precitado acuerdo. 

En virtud de las manifestaciones del 
Sr. De Blas, y de otras del Sr. Malhet la 
Comisión retira el dictamen, en unión de 
los dos siguientes con él relacionados. 

Pasar á informo del Sr. Arquitecto 
Jefe la instancia de la empresa instala 
dora de la luz eléctrica en ol Palacio 
provincial, sobre ampliación de luces , 
cuya necesidad no se ha teuido presente 
en el presupuesto primitivo. 

Aprobar, de acuerdo con lo informado 
p o r e l S r . Arquitecto Jefe, la ampliaoión 
de las lámparas eléctricas para completar 
la instalación del alumbrado de esta clase 
en el Palaoio provincial, entendiéndose 
que la Comisión al lomar esto acuerdo 
ejecuta el do la Diputación provincial re 
ferente á este punto, en el que declinan 
toda responsabilidad los individuos de la 
Comisión provincial que entonces votaron 
en contra del acuerdo. 

Terminado el orden del día y no ha 
biendo más asuntos de quo tratar se l e 
vantó la sesión, manifestando el Sr. Presi 
denle quo no habiendo asuntos despacha 
dos por las Comisiones para la próxima 
sesión se avisaría á domic i l io .=E1 Dipu 
lado Secretario, F. P. y Arsuaga. 

con lo que preceptúa l a i 
v igente . 

Gober 
Madrid 7 de Febrero d e * * * 
>ernador, Alborto Águila 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Dopositarfa 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial,}* con e l 
fin de que cumplan con e l deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se s irvan desdo luego 
efectuar el pago; en la intel igencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 

Madrid 

Secretaría.—Negociado 3.« 
En cumplimiento á lo d l s p o . ^ J 

artículo 294 de laa Ordenanzas 4 

de la vi l la do Madrid, se anuncia \¡ 
bllco que D. Benito Gámez, 
establecer un horno para la fabric&dj? 
pan, en la casa núm. 20 de l i 
Almagro . 

Las personas que se consideren 
dicadas por la instalación de esta ^ 
blecimiento, expondrán por escrita t* 
la Aloaldia-Presidencia, eu el térmrau 
quince días, á cootar desde la f<;chi4l% 

publicación del presente anuncio, lo ^ 
estimen conveniente . 

Madrid 9 de Febrero de 1893.*| 
Jefo do Negociado encargado de la S** 
taria, Franoisco Ruano. 

O a b a s 
La cobranza del tercer trimestre U 

ejercicio económico de 1892 á 93 d<lrv 
oargo municipal sobre las cuotas di» 
Contribución territorial ó iudualriil a 
este distrito municipal , tendrá lagar « 
los dias 15 y 16 del mes actual, y silba 
la Secretaria do este Ayuntamiento. 

Suplicando á los Sres. Alcaldes di la 
pueblos de Casarrubuelos, Serranilla 
Griñón, Torrejón de la Calzada, I's: 11 
Torrejón de Velasco. den la mayor pokb-
cidad al preseute a n u n c i o . 

Lo que se hace público por el preN* 
para conocimiento do los interesados. 

Cubas 4 de Febrero 1893.=E1 Alealk 
Zacarías Martínez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a s t o r r i t o r i a l o * 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Menoií.O** 

clal de Sala do la Audiencia territorial * 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo« * 
de la misma, en ol rollo de los autos ¿* 
su razón, se ha dictado la sentencia 
encabezamiento, parte dispositiva y 
cación dicen as i : 

«Sentencia .—Núm. 18.—En la T l i u * 
Corle de Madrid á 31 de Enero de i * * 
En los autos de menor cuantía qo« 
Nos penden, remitidos en virtud de «r** 
ción por el Juez de primera instaaci» 
Colmenar Viejo, seguidos *3t-e parte* 
una, como demandante por su propi° 
recho, D. Manuel Montes García, prof** 
tariu, vecino do San Sebastián de l*3 V" 
yes , el cual no ha comparecido en e* 1* 
gnnda instancia, y en su virtud s«J* 
entendido las dil igencias con los esU*^ 
del tribunal; de otra, como d e r a » 0 ^ 0 / 
apelante también por si, D. Pedro GoOÍ\ 
\cz Monaya, tablajero, vecino de c b a * 
tío de la Rosa, representado por el ^ 
rador D. Federico González del Ri*' 
bajo la dirección del Letrado D. 
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Díaz Ponte; y de olra Igualmente como 
demandado y por so propio derecho, Don 
Alejandro García Polo, carnicero, vecino 
de San Sebastián de loa Royes; y por no 
babor comparecido ao han entendido las 
actuaoiones con los estrados del tribunal, 
sobro tercería do dominio de los bienes 
embargados al últ imo con motivo de no 
juicio verbal seguido contra ol mismo, por 
el segundo, D. Podro González Menaya, 
jtobre pago de varias cantidades. 

Fallamos que rovocaodo como revo
camos la sentencia apila la, debomos a b 
solver } absolvemos á D. Podro González 
Meaaya y D. Alejaudro García Polo, d e s 
estimando la demanda de torcería dedu
cida por D. Manuel Montos y García, al 
que condenamos á la indemnización de 
perjuicios que so hubiesen irroga lo, los 
que serftn regulados por peritos sin hacer 
expresa condona de oostas de ambas i n s 
tancias. 

Asi por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y presento parte disposi
tiva so publicará en ol BOLKTÍN OFICIAL do 

h provincia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos. = Justo José B a n q u o r i . = 
Francisco Rondan. = Ildefonso López 
Aranda.=Remigio Gil Muñoz .=Joaquin 
Marión. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentoooia anterior por el Sr. D. I lde
fonso López Aranda , Magistrado de la 
Sala primera de esta Audiencia y Ponente 
de los presontcs autos, estando la misma 
celebrándola pública eu Madrid á 31 de 
Enero de 1893. de que certifico. = Ante 
mí, L. Rafael Gómez Robledo.» 

Y para q i e conste y llevar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN O P Í C U L do la 

provincia en cumplimiento de lo manda
do, expido la presonte quo firmo en Ma
drid á 7 do Febrero do 18U3.=Eduardo 
Domínguez y Mencía. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman-

danto do Infantería, Juez instructor per
manente do causas de la Capitanía g e n e 
ral do oste distrito militar de Castilla la 
Nueva. 

Usando de las facultados que mo con
cede el Código de justicia militar, cito, 
Mamo y emplazo, por el término do quin
ce días, contados desde la publicación de 
o t e edicto, al cabo quo fué de la Coman
dancia de Guardia civi l do Puerto Princi
pe. Isla de Cuba, Miguel Auladell J i m ó -

boy licenciado, para que on el expre
s o plazo comparezca en este Juzgado 
militar, calle del Príncipe, 9 , tercero It 
°*aierda, ó dé oolicia de su paradero ac -
t Q a l , con el fin de que presto declaración 
eQ exhorto que obra procedente de causa 
C f imlnal que se s igue en la isla de Cuba 
^ntra Juan Bautista Chacón, cabo do la 
°oardia civil . 

x para que l legue á noticia del n o m -
^ d o Miguel Auladell, este l lamamiento , 
Viértese en la Gaceta de Madrid y B O L B -

OFICIAL do la provincia, cumpl iendo 
• l o dispuesto en dil igencia de esto día. 

En Madrid ó 10 do Febrero de 1893 = 
, u e * instructor. Eduardo C a p p a . = A o t e 

el Secretarlo, Manuel Hurtado. 

cia de esta Corte, dictada en el juicio de 
quiebra de la Casa-Comercio que giró en 
esta capital, bajo la razón social «Hijo y 
sobrinos de Vil lodas», se hace púbiioa la 
declaración de quiobra de dicha Sociedad, 
con el fin de que no se hagan pagos o l 
entrega de efectos á la misma s ino á Don 
Enrique Ducazcal, depositario de olio, ve
cino de Madrid, en la calle de la Bibliote
ca, núm. 4; bajo la pena de no quedar des
cargados do las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la oitada quiebra; 
que proviene á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias do la Sociedad 
quebrada, hagan manifestaciones do el las 
por notas que entregarán al Comisarlo de 
la misma D. Ricardo Sequer, vecino de 
esta oapital, on la callo de la Montera, nú
mero 20, bajo pona de ser tonidos por 
ocultadores de bienes ó cómplices en 
aquella. 

También se oita por medio del presen 
te á los acreedores de Indicada Sociedad, 
cuyos domici l ios so ignoran, á la primera 
Junta gonoral que para el nombramiento 
de Síndicos se oelebrará el día 6 del pró
x i m o mes de Marzo, á las diez de la m a 
ñana, en el Salón do actos públicos del 
edificio de los Juzgados do esta localidad, 
sitos en la casa número 1 de la cal le del 
General Castaños, para que concurran á 
intervenir eu ella, y se les advierte, que 
como comprendidos en la lista del pasivo 
y libros de la casa quebrada, no podrán 
ser admitidos á aquél acto, si no presontan 
previamente al Sr. Comisario los docu
mentos que prueben un crédito líquido; 
que no podrán sor representados en él por 
persona ajena, si no estáu autorizados con 
poder bastante, que deberán presentar on 
aquél momento; quo tampoco podrán He 
var los apoderados más que una sola re 
presentación, y que al que no concurra 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 10 Febrero do 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Laureutino O c a m p o . = E l actuario, L icen
ciado Diego Lozano. 

J t I * 8 a d 
° « d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

E Q AUDIENCIA 

C U d e I <««trll© de la A u d l e u -

INCLUSA 
El Juzgado do primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte, admi
tió on providencia do 30 de Diciembre úl
timo ta demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía deducida por el Procura
dor D. Carlos de Santiago á nombre de 
D. José do las Barcenas y Bringas, como 
dueño de la casa sita en esta capital y su 
calle de Hortaleza, señalada con los n ú 
meros 102 y 104 modernos, 38 y 39 ant i 
guos de la manzana 316, con vuelta y en
trada por la cal le de Gravina, en la que 
so dist ingue con el núm. 1, también m o 
derno, sobro que se deciarc la caducidad 
y liberaoión de esta finca, respecto á las 
cargas y gravámenes que la afectan y son 
las s iguientes: 

1 . a Una obligación hipoteoaria por la 
sama de 45.000 reales, quo D. Francisco 
Majolero quedó adeudando á D. Torouato 
Torio de la Riva, al comprarle la casa nú 
mero 39 antiguo, que forma parte do la 
de que so trata y cuya suma se obligó 
aquél á satisfacer á éste eu cuatro plazos 
de 11.230 rs. cada uno, vencederos en los 
meses de Febrero y Diciembre de los años 
1808 y 1809, según más pormenor consta 
de la escritura otorgada en esta vi l la el 17 
de Julio de 1307, ante el Escribano de 
S. M. Julián Pastor García, para poner en 
los registros del numerario Cristóbal de 
Vicuña, n / o a i l i al folio 2 del Índice c o 
rrespondiente. 

2 . a Un censo de 4.400 reales vel lón de 

principal, pertenecionto al vínculo que 
fundó Doña María Morales. 

3 . ' Otro de 50.230 reales de principal 
con réditos al 2 y medio por 100, perto-
neoionte al Mayorazgo q i o fundó D. Do
mingo de Abalos y Rlvadenelra. 

4." Otro de 3.300 reales de oapital per
teneciente á la Memoria que fundó Doña 
María López en la oapilla de Nuestra S e 
ñora de los Remedios , on la Iglesia de la 
Merced Calzada de esta Corte. 

3 . a Otro conso perpetuo de un dnoado 
y una gal l ina con sus correspondientes 
dereohos de l icencia, tanteo ó veintena, 
portoneoiente á los horedoros de D. Fran 
olsco Enriquez de Yil lacorto. 

De estos cuatro últ imos gravámenes 
no consta registrada su imposición: pero 
se relacionan como gravitantes sobro la 
m e n c i o n a d . , casa núm. 39 antiguo y otras, 
en la escritura de imposición de otro cen
so de 79.402 reales y 17 maravedises, ya 
redimido, otorgada en esta villa e l 5 de 
Junio de 1766, ante el Escribano de n ú 
mero D. Manuel Machuca, razonada al fo
l io l.° del indico correspondiente. 

6 . a Una obligación hipoteoaria de 
10.973 reales vel lón, constituida por Doña 
Jeróuima Riaza, sobro la citada casa, n ú -
moro 39 antiguo y otros, á favor de Don 
Miguel Pérez de Castro, en garantía de 
igual suma que aquella on deber á éste, 
según más detalladamente cousta de la 
escritura otorgad» en esta capital ol 20 do 
Marzo de 1862, anto el Escribano de S. M., 
D. Manuel Alvarez Mosteyrin, razonada 
al folio 2 del índico correspondiente. 

7 . a Un conso de 69.402 reales y medio 
ilo principal, s in expresarse á favor de 
quién, cuya imposición tampoco resulta 
registrada; pero ol cual *•« relaciona eu los 
expresados términos, y como gravitante 
sobre la indicada casa núm. 39 antiguo y 
otras, en la escritura de constitución de 
una fianza de 8.000 rs. , impuosta sobre 
uua casa en esta Corte y su cal le do Mira 
ol Río , núm. 19, manzana 95, otorgada 
en la misma cou fecha 15 de Ju l io de 1768, 
ante el Escribano del Rey Nuestro Señor, 
D. Marcelino Paz de Gordido, que fué ra
zonada al folio 3 del íudioe rolativo. 

8.* Otro conso de 3.300 reales vel lón 
de principal, al 3 por 100 de rédito anual, 
impuesto por Doña Catalina Romelá, so
bre la propia casa núm. 39, antiguo y 
otras, á favor de las Memorias que fundó 
la Señora Doña María Ojorio y Cárdeuas, 
según más detalladamente resulta de la 
escritura otorgada en esta vi l la , el 27 de 
Febrero do 1759, anto ol Numerario T o 
más González de Sao Martin, que fué ra
zonada al folio 5 del Índice correspon
d i e n t e 

Que de la expresada demanda se con
firió traslado á las personas i cuyo favor 
resultan dichas cargas y gravámenes, y á 
sus herederos ó causa habientes, consti
tuidos todos on ignorado paradero, y se 
les emplazó ó á quien su derecho tuviere, 
por cé lula que se fijó en los Estrados y 
so publicó on el Diario oficial de Avisos 
do esta Corte y BOLBTÍN OFICIAL de la pro

vincia de 17 de Enero último y en la Ga
ceta de Madrid de 19 del mismo mes, para 
que donlro do nuove días improrrogables 
comparecieran en los autos personándose 
en formo, previniéndoles quo de no ver i 
ficarlo los parará ol perjuicio que hubiere 
lugar on derecho. 

Y habiendo transcurrido ol término 
dol referido emplazamiento, sin que so 
hayan personado on les autos los d e m a n 
dados les ha sido acusada la rebeldía por 

el actor y se ha acordado providencia en 
1.° del oorriento mes, en enya vlrtnd y 
por la presente cédula, so les hace e n s e 
gundo l lamamiento en la misma forma 
quo ol anterior, y so les señala para c o m 
parecer on el juicio el término do olnco 
días; bajo apercibimiento de quo sino lo 
verifican során decláralos en rebeldía, s e 
dará por contostada la demanda y so n o 
tificarán on los estrados la providencia en 
que asi se acuerda y las domas que reca
yeren en los autos, parándoles el perjui-
oio que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 3 . = E l - l e 
tuario, Fé l ix Onlivoros. 

Es copia para su publicación en ol B O 
LETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a . = F é l i x On-

t iveros. 35 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 

primera instanoia del distrito de la U n i 
versidad de esta Corte. 

H i g o saber que en dicho Juzgado y 
Esoribania del que re frenda , se ban segui 
do autos declarativos de mayor cuantía 
por Doña Maria Michel de Abajo, sobre 
declaración de su derecho al patronato 
fundado por D. José Joaquín do Abajo, en 
cuyos autos se ha dictado la sentonoia, 
ouyo encabezamiento y parto disposit iva, 
son del tenor siguiente: 

«Sontonoia.—En la vi l la de Madrid á 
8 de Febrero de 1893. El Sr. D. Pablo Ma
roto y Alvarez, Magistrado de Audiencia 
territorial do fuera do esta Corto y Juaz 
de primera instanoia del distrito do la 
Universidad de la misma; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre partes: 
do uua, como demandante, Doña María 
Michel de Abajo, mayor de edad, soltera, 
dedicada á sus labores, y por su casamien
to durante la sustanoiación del juicio, su 
esposo D. Andrés Orejón Montero, impre
sor, de esto mismo domicilio, representa
dos por el Procurador D. José Nieto Caña
das y defendidos por el Letrado D. Ricar
do Oyuelos Pérez; do otra el Ministorio 
fiscal, y de otra las personas declaradas 
en rebeldía que se crean interesadas ó per
judicadas con las pretensiones deducidas 
por la demandaute, para que se deolare á 
su favor el derecho al patronato fundado 
por D. José Joaquín de Abajo, Canónigo 
que fué de la Iglesia Colegial de Sauta 
María on Vitoria. 

Fal lo que debo declarar y declaro que 
á Doña María Miohel de Abajo correspon
do el cargo de patrona y la administra
ción de los bienes con que D. José J o a 
quín de Abajo inst ituyó la obra pía para 
socorro de doncel las ó viudas pobres en 
la memoria testamentaria de que va he
cha mención, mandando que so reconoz
ca y tenga á la Doña María Miohel como 
tal patrona administradora, para quo pue
da ejercer su cargo con arreglo á las l e 
yes y á las condiciones de la fundación. 

Asi por esta mi sentencia, que se n o 
tificará on forma, publicándose su enca
bezamiento y parto dispositiva en loa p e 
riódicos oficiales y sin hacor expresa c o n 
dena lo costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Pahlo Maroto. 

Publicación.—Leída y publ íca la fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pablo 
Maroto y Alvarez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
M a l r l l , en la Audiencia pública de hoy 8 
de Febrero de 1893, de que doy f ó . = A n t e 
mí, Fel ipe Gonzalez Bernabé.» 

Y para su publicación en uno de los 
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periódicos oficiales de eaia oapilal. expido 
el presente en Madrid á 9 de Febrero de 
1 8 9 3 . = P a b l o Maroto.=*El Esoribano. Fe

lipe González Bernabé.
 3 3 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Caballos y Fernández Lo

mana, Juoz de instrucción de Chinchón y 

sn partido. 
Por el presente hago saber que en vir

tad de providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza separa la de solvencia del pro

cesado Tomás Campo y Díaz, en causa por 
lesiones; se saca á primera subasta los 
bienes embargados á dicho procesado, la 
que se verificará el dia 7 deMarzo próximo, 
y hora de las onoe de su mañana, en la sala 
audieooia do este Juzgado, y en la del m u 

nicipal de Belmoute de Tajo, en que las 
mismas radican, que son las siguiontes: 

Dua vina de 300 cepas tintas y blan

eas en térmluo de B i .monte de Tajo y s i 

tio de la Bosquera: linda Saliente, herede

ros de Bernarda Sanz; Mediodía y Norto, 
Jaointo Campo, y Poniente, Ángel Garoía. 
Tasada en 165 pesetas. 

Otra viña en dicho término y sitio de 
las Borregas, de oaber 200 cepas blancas: 
l inda Saliente, herederos de Bernarda 
Sanz; Mediodía y Norte, Jacinto Campo y 
Poniente, Ángel Garda. Tasada en 150 pe

sotas. 
Una tierra en el mismo término y sitio 

de la Gánala Morena, de oaber seis ce le

mines poco más ó menos: l inda Saliente, 
Manuel Salinas; Mediodía, Nicolás Cañave

ras; Poniente, Juan Morate y Norte, Esto

ban Sánchez. Tasada en 40 pesetas. 
Otra tierra en menoionado término y 

sit io de la tierra del Agua, do caber una 
fanega de 400 estadales: linda Sal iente , 
Antonio Campo Diaz; Mediodía, Herederos 
de Pedro Sánchez; Poniente, Casimiro Avi

la , y Norte, D. José Pastor. Tasada en 160 
pesetas. 

Prevenciones 

1 .
a Que no existen títulos de pro

piedad. 
2.* Que no se admitirá postura que no 

cabra las dos terceras partes de la tasa 
e ión . 

3.* Que el remate puede hacerse á 
calidad de ceder á un tercero. 

4.* Que para tomar parte eu la subas 
ta deberán los licitadores consignar pré 
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento dest ína lo al efecto, una 
santidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor do los bienes que sirve 
de tipo para la misma. 

5 .
a Que acto continuo del remato se 

devolverán á los respectivos dueños sus 
consignaciones, excepto la del mejor pos

tor que se reservará oa dopósito como ga 
ranlía del cumplimiento de la obligación, 
y en BU caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Chinchón á 8 de Febrero 
de 1893 .=Teóf l lo C e b a l l o s . = E l actuario 
Juan Escandías . 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o 

mana, Juez do instrucción de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente hago saber qae en 
virtud de providencia de esta fecha dicta 
da en la pieza separada de solvencia de la 
procesada Angela Sáuchez Ramírez, en 
oausa por hurto, se saca á primera subas 

ta la finca emba g a l a á dicha procesada, 
l a que se verificará el dia 9 de Marzo 

próximo y hora de las once de su mañana, 
en la sala audieooia de este Juzgado y 
en la d6l municipal de Valdelaguna en 
que la misma radica, que es la siguiente: 

Una vlSa tinta y blanca, en término 
de Valdelaguna y sitio del Cerro Cabello, 
de caber unas 600 cepas y 20 olivares 
poco más ó menos: l inda á Saliente. Mateo 
Vázquez; Mediodía, Fel ipe Campo; Ponien

te, Cerros Concejiles, y Norte, vecinos de 
Valdelaguna. Tasada en 525 pesetas. 

Prevenciones 
i .* Que no existen títulos de propiedad. 
2 .

a Que no se admitirá posturas que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa

c ión. 
3.* Que el remate puede hacerse á 

calidad deoeder á un torcero. 
4.* Qne para tomar parte en la subas

ta deberán los l icitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la misma, y 

5 .
a Que aoto continuo del remate se 

devolverán á los respeotivos dueños sus 
consignaciones, excepto la del mejor pos

tor que so reservará en depósito como 
garautía del cumplimiento de la obl iga

ción y en su oaso como parle del precio 
do la venta. 

Dado ou Chinohón á 10 de Febroro 
de 1893 .=Teóf i lo Ct>ballo*.=El actuario, 
Juau E s c a n d í a s . 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o 

mana, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 

Por el presente hago sabor que en vir

tud de providencia de esta fecha diotada 
en la pieza separada de solvencia del pro

cesado Santiago Campanero Pascual, en 
causa por daños, se sacan á primera s u 

basta los bienes embargados á dicho pro

cesado la quo se verificará el día 8 de Mar

zo próximo, á las ouce de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado y en la 
del municip il de Valdelaguna, en que los 
mismos radican que son los siguientes: 

Una tierra de secano alto, en tér

mino de Valdelaguna y sitio de 
Val lericia, de caber una fanega 
do cuarta clase: que Muda al Sa

liente, Urbano Roldan; Mediodía, 
León Ramírez; Poniente. Joaquín 
Campanero, y Norte, Cerros; ta

sada eu diez pesetas 
Otra en dicho lérmioo y sitio de 

Valdeol iva; de oaber dos fane

gas , de cuarta clase: linda al Sa

l iente . Gabriel Gutiérrez; Medio

día, Tomás Ramírez; Poniente, 
Urbano Roldan, y Norte Julián 
Rubios; lasada en veinte pesetas. 

Otra en el sitio camino de Ocaüa, 
de caber una fanega, de cuarta 
d a s e : linda Saliente y Norte, Ur

bano Roldan; Mediodía, Santiago 
López, y Ponieule, Gabriel Gu

tiérrez; tasada en diez pesetas . . 
Una tierra parte de casa, situada en 

la calle de los Huertos, compues

ta de dos reducidas habitaciones, 
l inda por la derecha y espalda, 
vía pública, por la izquierda, 
casa de Nioanora Campanero; ta

sada en cincuenta pesetas 

3.* Qae el remate puede hacerse á ca

lidad de oeder á un teroero. 
4 .

a Que para tomar parte en la subas

ta deberán los lioitadores consignar p r e 

viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, y 

5 . ' Que acto conliuuo del remate se 
devolverán á los respectivos dueños, sus 
consignaciones excepto la del mejor pos

tor que se reservará en depósito oomo ga

rantía del cumplimiento de la obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Chinohón á 10 de Febrero de 
1893 .=Teóf l lo C o b a l l o s . a Por mandato 
de S. S. , Fernando Ibáñez. 

CHINCHÓN 

250 

10 
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10 
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Prevenciones 

1 / Que no exialen títulos de pro

piedad. 

2 .* Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa

c ión . 

D. Teófilo Ceballos Fernández Loma

ría, Juoz de inslruooión de esta villa y su 
partido. 

Por el presente hago saber, que en vi 
tud de providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza separada de solvencia del pro 
oesado Tomás Navarro Pérez, en oausa por 
hurto, so sacan á primera subasta los bie

nes embargados á dicho procesado, la que 
se verificará el dia 3 de Marzo próximo, á 
las doce de su man u n . en la sala audien 
cía de esto Juzgado y la de los munic ipa

les de Belmoute del Tajo y Villamauriquo 
del Tajo, en que los mismos radican, que 
son los siguieutos: 
Una tierra en término de Vil la 

manrique de Tajo, al sitio deno

minado «1 Sotanillo, de cabida 
de dos fanegas y seis celemines, 
de cuatrocientos estadales la fa

nega; l inda Salionte, oerros; Me

dio lia, berodoros do Alejo Haro; 
Poniente, oerros, y Norte, herede

ros de D Isidoro Bernaldo; tasa

da en doscientas cincuenta pese

tas 
Otra tierra eu término de Belmou

te do Tajo, al sitio de la dehesa 
de Val leoabañas, de cabida de 
una fanega de cuatrocientos es 
tadales; l inda Saliente y Ponien

te, con la Dehesa; Mediodía, San

tos Garoía, y Norte, Juan Pablo 
Sáuchez; tasada eu doscientas 
cincuenta pesetas 250 

Prevenciones 
i.* Que no existen títulos de propiedad. 
2 .

a Que no so admitirá postura que no 
eubra las dos terceras partes de la tasa 
don. 

3.* El remate puede hacerse á calidad 
de ceder á un tercero. 

4.* Qae para lomar parle en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma. 

Y 5 / Que acto continuo del remate se 
devolverán á los respeotivos dueños sus 
consignaciones, excepto la del mejor pos

tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la o b l i g a 

ción, y en su caso como parte del preoio 
de la venta. 

Dado en Chinchón á 10 de Febrero 
de i 8 9 3 . = T e ó f i l o Cebal los .=Por m a n d a 

do de S. S., Fernando Ibáñez. 
CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o 

mana, Juez de instrucción de esta vil la 
y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir

t u d de providencia de esta fecha, diotada 
en la pieza separada de solvencia dol pro

cesado Santos Ochoa Moreno, en oausa por 
hurto, se sacan á primera subasta loa 
bienes embargados á dicho procosado, 1* 
que se verificará el dia 9 de Marzo pró

ximo, á las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de esto Juzgado y en la de mu

nicipal de Morata, en que los mismos ra

dican y son los siguientes: 
Una cueva h a b i t a c i ó n situada en 

la calle del Calvario, on el pue

blo de Morata de Tajuna, señala

da con el núm. 35, l inda dere

cha, entrando, herederos de Juan 
Anguita; izquierda, Juan Rive

ra, y espalda, Andrés Mayoral, 
tasada en doscientas veintioinco 
pesetas ti', 

Prevenciones 
1 / Que no existen títulos de propiedad. 
2.* Que no se admitirá postura que DO 

cubra las dos terceras partes do la tasa

clon. 

3.* Que el remate puede hacerse á ca

lidad de oeder á un terooro. 
4 .

a Que para lomar parte en la subas

ta deberán los lioitadores consignar pre

viamente en la mesa dol Juzgado ó en el 
establecimiento deslluado al efecto uua 
c a n t i d a d igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los blenea que sirve 
de tipo para la misma, y 

5.* Que aoto continuo del remate se 
devolverán á los respeotivos dueños sai 
consignaciones excepto la del mjor pos

tor quo se reservará en depósito oomo 
garautía dol cumplimiento de la obliga

ción y on su oaso oomo parte del precio 
de la venta. 

Dado en Chinchón á 11 de Febrero da 
1893 .=Tcóf i lo Coballos.=*P. M. de S. S., 
Fernando Ibáñez. 

J u a g a d o s municipaloB 

VILL AM ANTILL \ 
D. Podro Rodríguez Rey, Juez muni

cipal de esta Vil la . 
Hago saber que para pago de princi

pal y costa en el expediente do juicio ver

bal civil instado por Doña Catalina Agu

do, de esta vecindad, contra D. Francisco 
Mejias Tálvara, vecino de la misma, se 
sacan á pública subasta por segunda •** 
y con la rebaja del 25 por fui), los inmue* 
bles siguieutos: 

1.°—Una casa en esta población 
barrio de Toledil lo , sin núme

ro: l inda, E. y S. Pedro Ro

dríguez; N. y O. vía pública; 
tasada en oiento cuarenta y 
dos pesetas, einouenta cén

timos 142 W 
2.°—Una viña fruto tinto, en 

Colmenar del Arroyo á l»s 
Perdigueras, de 632 cepas y \'A 
olivas pequeñas: l iúda N. Dio

nisio de la Morena; E. y S. 
Arroyo Carnero y O. Juan A n 

tonio Lozano, valuada e u . . . . № 
Para el remate so ha señalado el día i* 

del actual á las once de la mañana en 1* 
audiencia de este Juzgado, previniendo*** 

1 / Que no se admitirá postura q
t t 9 

no cubra las dos torceras partes de 1»
 l l

* 
sa ció n. 

2.° Que para tomar parte en la subisjj 
se consignará en la mesa del JuzgaJ

0

» 
10 por 100 del importe de dichos b i e o ^ 

Y 3.° Que no se ha suplido p r
é v U

' 
mente la falta de títulos de propiedad

Vl l lamanti l la 4 de Febrero de
 l 8 9 3

' g l 

El Juez Municipal, Podro Rodrigue*** 
Secretarlo, Isabolo Redondo. ^ 

—""~ci* 
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